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    Nuestra  gestión   en el Consejo Legislativo Regional;   entre otras a realizar, es 

avanzar  en el modelo Socialista Venezolano impulsado por el Ex presidente 

Hugo Chávez,  profundizar el trabajo legislativo aborigen  con el objeto de 

realizar varias  iniciativas de leyes a favor del pueblo indígena  de Anzoátegui 

                   Avanzar  en las distintas etapas de lucha,  seguir  recorriendo  ese camino 

hacia nuestra autodeterminación  y  liberación de las cadenas opresoras del 

capitalismo, fortalecer lo señalado en el  Convenio 169 aprobado en 1989 en Ginebra,  

el cual reconoce los derechos de las comunidades originarias en el planeta; y de la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, 

aprobada el 13 de septiembre de 2007,  esta lucha iniciada a nivel mundial hoy tiene 

retumbo en las mas humildes comunidades indígenas del Estado  Anzoátegui, es por 

ello que desde esta tribuna política buscaremos el  respeto  de  las culturas étnicas  en 

la legislación aborigen actual.  

        AVANZAR en la  construcción de las autonomías indígenas, impulsando consulta y 

referéndum para la aprobación de los municipios indígenas locales, con la finalidad de 

encontrar la autonomía plena y el reconocimiento  de la libre determinación como 

pueblo indígena, impulsar el fortalecimiento de nuestras culturas originales,  ir más allá 

de nuestros usos y costumbres. Desplegar  todo el potencial   aborigen establecido en 

el marco el marco jurídico Constitucional, para fortalecer el desarrollo y crecimiento del 



pueblo aborigen Cumanagoto y Kariña del Estado Anzoátegui.  Tenemos derecho  de 

administrar nuestros  territorios, ejercer pleno derecho de propiedad sobre ellos, 

elaborar nuestro propio plan de desarrollo y tomar las decisiones que estimen 

convenientes para alcanzarlo, en el marco de  nuestra lucha por la descolonización,           

¡ES NUESTRO DERECHO! 

 

 


